
A Í O DE 1 9 0 3 
Miércoles 30 de Dieiembre N Ú M , 312 

OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦШ 

AnVftHtPK i sa tA O F I C I A L 

Las l » y « , ntAmt 7 anunoioa qao hayan lo inaortar
^ w l o s ^ L i T t i i R B o r i c i a t . I B I E han demandar al Jofo 
Político r<jspoctivo, por cuyo conducto so pa«aran a lo i 
gditorea do lo» mencionadoa periódicos. 

(üta¡ arden ci« 6 de Abril da 1839.) 

S o p u b i s o t lodos los d i t s , i m p l e los d e n i n o o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V B H T B í X O I A B D I T O R I 4 1 

&n e i U capital, llovado & domicilio. 2'5i» peMtas tuons.iale» anticipada» ; 
fuera d 0 olla, 8*50 al mes, 5) al trimostré, 18 al soraostro y 20'50 por un año. 

8e admite» suscripciones on Madrii, en la Administración dol B o l s t I s , 
piara do Santiago, nina. 2.—inora de esta capital, directamente por medio 
do carta & la Administración, oon inolnaión del importe dol tiempo do abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones de lao Autoridades, excepto la» <raa 
sean a instancia de parto no pobro, se insortarin offoial
nvonto: asimismo cualquier anuncio concomiente al s i r 
viólo nacional quo dimano do las mismas: poro las de 
mtorós particular pagarán 50 cóntimo» do posot* poi 
ca la Unoade inserción. 

NÁ««rs «uiMo: 60 sSnllmos ds pasóla 

P A R T E O F I C I A D 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S * 
S. M. el R e y (Q. D. Gk) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

JEFATURA DE OK8.AJS PUBDICAjS— EXPROPIACIONES 

Rectificada por el Alcalde de Collado Mediano, la relación nominal de los propietarios á qoienes se ooapau terrenos en dicho término munioipal oon motivo de la con»— 
tracción de la carretera de Colado Mediano á la de Villalba á Segovia, he acordado pubüoarla á continuación, a fin de que los individuos ó Corporaciones ó quienes afeota 
puedan presentar en el plazo de veinte días las reclamaciones que consideren convenientes contra la necesidad de la ocupación de sus finoas para o! objeto expresado, d e 

biendo hacerse Ó3tas ante el Alcalde de dicho pueblo, según lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento de 10 de Enero de 1879, para la ejeouoión de la vigente ley de E x p r o 

piación forzosa. 
Relación que se cita 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

1). Juun Bautista Badorrey 
Jerónimo Bernáez 
Francisco Sanz 
Eugenio F e r n á n d e z . . . . 
Primo Martín Ruiz 
Eusebio Cuesta 
Florentino Bravo 
Francisco Cuenca 
Benito Hernando 

Doña Manuela Felgines 
D. Vicente Cuesta 
Dofla Estefanía Badorrey.. 
D. Manuel Garda 

CLASE DE LA FINCA 
ó parte que ha de expropiarse 

Tierra de labor de mala calidad 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Huerta 
ídem 
Prado 
Tierra de labor de mala calidad. 
í d e m 
í d e m 
ídem 

SOMBRE DE LOS A R R E N D A T A R I O S 

Madrid 18 de Diciembre de 1903 = El Gobernador, El Conde de San Luis. 

Secretai ia —Negociado 3.° 

CIRCULAR 

Debiendo constituirse el día l . ° de 
Enero próximo, con arreglo al art. 52 y 
l u i e n t e s de la ley Municipal IOB Ayun

tamientos de esta provínola, he acorda

do ordenar á los respectivos Aloaldes, 
Que bajo su mas estrecha responsabili

dad, remitan a este Gobierno tan pronto 
eorno tensa lugar dicho aoto, certifica

oión del acta de la sesión en que se cons

Utuya e! nuevo Ayuntamiento y una 
'elación nominal oortifleada de loa Con

cejales que han de componer la Corpora

ción en el próximo bienio, con expresión 

de los cargos que ejercen, número de 
sufragios porque faeron elegidos, bienio 
de que prooeden'y nombre del Secre

tario. 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para quo llegando á conocimiento 
de los Aloaldes, den el más exaoto cum

plimiento á cuanto se previene en la pre

sente. 
Madrid 28 de Diciembre de 1903.=Ll 

Gobernador, El Conde de San Luis. 
Sres. Alcalde» de los pueblos de esta 

provincia. 
7 9 4 .  3 8 9 . 

Яуuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento en sesión de 23 de Octubre último 
la adjudioioión de una parcela de terreno 
de 48*78 metros procedentes del paseo de 
las Delicias, para agregarla á una finca 
que con fichada al mismo ha construido 
D Miguel Conesa, perteneciente hoy á 
dofla Sabina Blanoo, se anuncia al pú

blico en cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 28 de Septiembre 

de 1849 y 13 de igual mee de 1878, á fia 
de que durante el plazo de quince dios, 
contados desde la ineeroión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro

vínola, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar las re

clamaciones oportunas. 
Madrid 16 de Diciembre de 1903.=EI 

Secretario general, Francisco Ruano. 
387.—762, 

A l a m e d a del Valle 

A la ganadería de la vecina de este 
lugar Juliana Garoia, se ha unido la 
cabra de las seflas a continuación expre

sadas, é ignorándose quien sea el dueflo 
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de la misma, ao anuncia por medio del 
presente para que llegando a oooocimion-
to de él, se presente en esta a recogerla 
previa presentación de los oondnocntea 
documentos y pngo do los gastos ori
ginados. 

Señas de la cabra 
Pelo colorado y remiscado por delante 

en bis dos OREJHS. 
Alameda del Valle 16 de Diciembre de 

1903.=El Alcaldo, Ángel Espinosa. 
388.—766. 

G e ta lo 
Repartimiento de la cantidad de 17.311*91 pesetas entro los pueblos del partido, 

A raión de 5 pesetas 27 y medio céntimos por 100, sobre las cantidades que U Exoe-
lentíaimaSÜiputación provincial ha tomado por base para el contingente en eJ 
año 1903. 

Nú moros 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

P U E B L O S 

Gen fe 
Alcorcen 
B^tres 
Carabanchel Alto 
Carab.'iochcl Balo 
Casarrubuelos 
Ciempozuclos 
Cobas 
Fuenlabrada 
Orí Hón 
Humanes 
Léganos 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Tituloia 
Torrejón do la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

T O T A L 

Capital 
baso para ol 

roparto 

rtsetas 

97.121 
19.823 
8.169 

43.734 
81.234 

5.306 
58 071 

6.419 
37.143 
8.697 
7.256 

85.956 
8.284 

30.301 
28.164 
71.127 
35.261 

6.706 
8.367 
4.200 

81.245 
43.712 
34 671 

Cuota 
a n u a l 

Putta» Cinte. 

Corrospondo 
al trimostro 

Fesetas Cintt. 

760.973 

2.209 50 
450 97 
185 X4 
994 94 

1.848 
120 70 

1.321 10 
146 03 
845 
197 85 
165 

1.955 50 
188 46 
689 35 
640 73 

1.618 14 
802 26 
152 56 
190 35 
95 55 

710 82 
994 43 
788 83 

17.311 91 

J552 37 
112 74 
46 46 

248 74 
462 

30 18 
330 28 

36 51 
211 25 

• 49 46 
41 25 

488 87 
47 11 

172 34 
160 18 
404 54 
200 56 

38 14 
47 59 
23 89 

177 70 
248 61 
197 21 

4.327 98 

Getafe 22 de Diolembre de 1903.=E1 Aloaldo, Gregorio Sangal lo .=E! Secretario* 
Felipe do Fianoieco. ' 

387.—763. 

Diputación Provincial de JVIadrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1904.— Mes de Enero 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones d© di
cho mes y antorioros propone la Contaduría á La aprobación do la Excma. Di
putación, contormo á lo dispuesto en el art. 121 do la ley Provincial, Koal or
den do 31 do Mayo de 1886 y Real decreto do 23 do Diciembre do 1902. 

e apila! oí 

1.° 
2 . ° 
3 .° 
4 . ° 
5 . ° 
6 .° 
7.° 
8 . ° 
i , . 0 

10.° 
11.° 
12 .° 
13.° 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Administración provincial 
Servicios gcnciales 
Obrna obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obrt'S diversas 
Otro» gastos 
Resultas 

Total 

lie pago inmediato 

30.000 
» 

25.000 
87.000 

3.600 
200 000 

7.000 
» 
» 

15000 » 
» 

4.000 » 

371.600 

L'e pago d i f t r i i l t 

8.000 
> 

56.000 » 

150.000 » 

» 
» 

80.000 » 

2 4 1 . 0 1 O 

fllSTOS 
voluntarios 

2 000 

1.000 
4 000 

7.000 

TOTAL 

Peseta» 

30.000 » 
8.000 » 

25.000 » 
143.000 » 

3.600 » 
350.000 » 

7.000 » 
2.000 • 

» 
45.000 » 

1.000 » 
8.000 » 

622.600 

Madriil 1.° üe Diciembre de 1903.—El Presidentu, Justino Uernad. —El Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 19 de Diciembre de 1903 —La Diputación provincial, conforme.—El Pre-
.fidente, J. Boruad. —El Diputado Secretario, Felipe Montoya.—Es copia: El Secre
tario, Simón Vinal». 

3 8 9 . - 7 9 0 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El agente ejeoutivo de la zona quinta 
de esta capital D.Emilio Molina,en uso de 
las atribuoiones que le conflore el art. 18 
de la Instruooión vigente, ha nombrado 
auxiliares A sus órdenes a D. Francisco 
López Ramírez y D. Juan Martínez de 
Fuentes. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente a las Autoridades y contribu
yentes que comprende dioha zona. 

Madrid 16 de Dioierabre de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, Josó María Pe-
reyra. 

388.—779. 

Por la agencia ejecutiva de la ouarta 
zona de esta oapital, en expediente de 
apremio que sigue oontra la compañía 
del Ferrocarril de Madrid á Santorcáz, 
por Burgos, se ha diotado la siguiente 

Providencia.—De conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deolaro inourso 
en el segundo grado de apremio con el 
recargo do 10 por 100 (á más dol 5 por 
100 de primer grade) á la Compañía del 
Ferrocarril de Madrid á Santorcá2, por 
Burgos, que adeuda á la Haoienda por 
gastos de Inspección y vigilanoia del ejer
cicio de 1902, la suma de 19.150 pesetas. 

Notifiquese esta providencia al Sr. Di-
reotor ó Representante de dicha linea fe
rroviaria, haciéndolo saber que si en el 
plazo de veinticuatro horas no verifica el 
pago de aquella suma más los recargos 
de apremio y costas del expediente, se 
procederá al embargo y venta de bienes 
de su pertenencia. 

Y desconociéndose el domicilio social 
de dioha Compañía á si oomo el de su re-
presentante, se le notifica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para quo 
llegue á conocimiento de los interesados 
y á los efectos de Instrucción. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1903.=E1 
Agente ejecutivo, Ricarda de la Cámara. 

888.—780. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. José Maria Jarefio del Olmo, natu
ral de Sevilla, provincia de ídem, ha pre
sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, oomo Director'del Colegio de 
primera y segunda enseñanza, titulado 
de San Ildefonso, establecido en Madrid, 
provincia de Ídem, calle de León, núme
ros 29 y 31, principal, BC declare que di
cho Establecimiento reúne las condicio
nes y ctreustanoias exigidas por el Real 
decreto de l.° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto, acom-
pi'.fH á dicha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 14 de Ootubre de 
1864. 

2 o Titulo de licenciado en Filosofía 
y Letras, expedido á favor dol mismo por 
el Ministerio de Fomento, el 4 do Outu-
bre de 1893. 

3.° Certificado de buena conducta l i 
brado por el Instituto general y técnioo 
del Caldenal Císneros; y 

4.° El cuadro de enseñanzas quo si
gue: 

TRÍMERA ENSEÑANZA 

Asignaturas, Profesores, títulos acodé' 
micos y libros de texto 

Aritinéiioa.—Dalmau. 
Gramática castellana.—Herranzy Qni-

rós. 

Lectura.—Flores, Calleja y Esoribaoo 
Escritura.—D. Luis Romero y Gome»* 

Maestro superior.— Iturzaeta y Valfi* 
oiergo. 

Geografía.—(Enseñanza elemental 
superior).—Escribano. 

Historia de España— D. Valentín Fer
nández y Velasco, Maestro superior 
Calleja. 

Geometría.—(Ensefianza de párvulos) 
—Dalmau. 

Religión ó Historia Sagrada.—p, bi 
palda y Fleury. 

Ciencias fisioas y naturales.—Expira
ción del Profesor. 

BEQUNDA ENSEÑANZA 

Asignaturas, Profesores, títulos acadé
micos y libros de texto. 

Latín y Castellano: segundo curso.— 
D. José María Jareño del Oirao, Lioen-
oiado en Filosofía y Letras.—El del Ca
tedrático. 

Lengua Castellana: Grámatios.—El 
mismo señor.—ídem.—ídem. 

Lengua Castellana: Preoepto y compo
sición.—El mismo señor.—ídem.—ídem. 

Geografía general y de Europa.—Don 
Joaquín üuquo ó Iglesias.—ídem.—ídem. 

Geografía especial de España.—El mis
mo señor.—ídem.—Ídem. 

Historia de España —El mismo señor. 
—ídem.—ídem. 

Historia Universal.—El mismo señor. 
—ídem.—D. Manuel Merelo. 

Geografía Comercial y Estadística.— 
D. José María Jarefio del Olmo.—Ídem. 
—El del Catedrático. 

Psicología y Lógica.—El mismo señor, 
—ídem.—ídem. 

Elementos de Historia general de la 
Literatura.—El mismo señor.—ídem.— 
ídem. 

Lengua fraLcesa: primer curso.—Don 
Josó Feilo, Profesor de francés.—ídem. 

Lengua francesa segundo ourao.—El 
mismo sefior.—ídem.—ídem. 

Nooiones y ejeroioios de Arltmétioa y 
Geometría.—D. Francisoo Alonso Pulido, 
Licenoiado en Ciencias y Farmaoia.—Id 

Aritmó'.ioa.—El mismo sefior.—Id.—Id. 
Geometría.—El mismo sefior.—Id.—Id. 
Algebra y Trigonometría.—D. Fran-

OÍBCO Albifiaba, Licenciado en Cienoias. 
—ídem. 

Física.—D. Francisco Alonso Pulido. 
Licenciado en Ciencin» y Farmacia.—Id. 

Quíroioa general.—El mismo sefior.— 
ídem.—Id. 

Fisiología ó Higiene.—El mismo sefior 
—ídem.—Id. 

Elementos de Cosmología y Nooión de 
Físioa del Globo.—D. Francisco Albifia-
na. Licenoiado en Ciencias.—Castro y 
Pulido. 

Religión.—D. Rafael Morillas dol Olmo, 
Presbítero.—El del Profesor ofloial. 

D i b u J , . - D . León Villanoía, Profesor 
de Dibujo.—Modelos de Id. 

Gimnasia.—D. José Maria Jarefio y 
D. Josó María Duque, Lioenciado e» 
Letras el primero y en Medicina el se
gundo. 

Caligrafía.—D. Luis Romero y Gómet, 
Maestro superior—Vallioiergo. 

Observaciones 
Todas las clases tienen la duración ne

cesaria y proporcional á la materia y Rwi 
mero de alumnos. 

En el Reglamento general de este Co
legio, se e x p o n e detalladamente todo lo 
concerniente á método empleado en I* 
ensefianza, visitas á los Museos, premio» 

. L O E y oastigos, vacaciones encolares y todas 
las demás circunstancias necesarias para 
juzgar el plan de eusefiauza que praotío 
este Establecimiento. 
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Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Rea! decreto do 
l . ° d e Julio de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y a fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del'presen-
te anuncio en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia, conforme á lo dis
puesto en- la Instrucoión 3.* de la Real 
orden fecha i . 0 de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 2 do Diciembre de 1903.=E1 
Reotor, R. Conde. 

370.—449. 

providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notificación y oitaoión de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instruoíor de San Lo
renzo del E Í C O I - Í H I en el próximo cuatri
mestre, se verificó el sorteo el día séllala-
do, siendo olegidos por la suerte los se 
ñores Jurados siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Maroelo Viciorio de Prado. 

Victoriano Pérez Asenjo. 
Julián Gamella Partida. 
Diego Alonso Gómez. 
Ángel Muñiz Álava. 
Felloiano Palacios Cobos. 
Aquilino Martin Espinosa. 
Rafael Cáceres Sáenz. 
Eduardo Bern-ildo de Quirós. 
Mariano Nieto Bravo. 
José López Sánchez. 
José Martínez DAvila. 
Cayetano Bravo Mariin. 
Santos Baeza Ztraorano. 
Mauricio Eipinos* Rodríguez. 
Zacarías Pérez Fraguas. 
Rogelio Botella Ventura. 
Valentín Contreras Díaz. 
Santiago Izquierdo de la Fuente. 
José Montero Sánchez. 

Capacidades 
D. Atannsio Hernández Elvira. 

Alfredo Mereio Fornós. 
Nicolás Millán Alvaroz. 
Florentino Salcedo Piaza, 
Matías Jerónimo Luoas. 
Remigio Bravo Librandero. 
Leandro Sanz Alvarez. 
Antonio Macias Mera. 
Lorenzo de Castro Ramón. 
Santiago Juez Gómez. 
Pedro González Aguilar, 
Fernando Castellano. 
Julián Rodríguez Borbellido. 
Coferlno Morales Prieto. 
José Sanz de Miera. 
Julián Martín Vtl:ena. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D* José Flotes Sacr:6tán. 

Hermenegildo S tntos Martínez. 
Ignacio Magdalena Labrandero. 
Iaidoro Serrauo Sánchez. 

Supernumerarios capacidades. 
D. Manuel Bravo Ni^to. 

Isidoro López Sánchez. 
En vista del anterior, se dictó la si-

Stliento proviílrn- i*: 
audiencia provincial: Señores de Sec~ 

4.a.— Lou¡/sfit Vellido y Oyarzabál, 
—Para ver y n e n i e n ciar la caosa'.segulda 
e * el Juzgado del Escorial, contra Petra 

Expósito y otro, por el delito de aborto, 
se señala el día 25 de Enero, ante la Sec
ción 4 * de esta Audiencia provincial, á 
la una de su tarde y en el looal donde di
cha Secoión celebra BUS sesiones. 

Anuncíese en el BOXETIÍI OFICIAL de es
ta provincia los nombres de los Jurados 
y Supernumerarios que han sido desig
nados así como el día y sitio señalado re
damando un ejemplar del númeio en que 
aquél anunoio se inserte librando manda
miento al Juez instructor del Esoorial, á 
fln úe que por medio de los Jueces Muni
cipales respectivos, haga saber á lo* 36 
Jurados y 6 Supernumerarios, la obliga
ción que tiene de concurrir a este llama
miento, bajo la multa estableolda en el 
art. 52 de la ley del Jurado, oltándoles en 
forma y cuidando de devolver aqué!, 
despacho cumplimentado diez días antes 
de la fecha del señalamiento. 

Madrid 22 de Diciembre de 1903. = H a y 
una rúbrica. = P. S., Licenciado Zumá
rraga. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 48 de la ley del Jurado. 

Madrid 22 de Diciembre de 1903.=Li-
oenclado Carlos de Zumárraga. 

388.—768. 
— -

En las aotunc'ones relativas al sorteo, 
recusación, notificación y oitaoión de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar'las causas correspon
dientes á loe Juzgados instructores de los 
distritos del Congreso, Centro y Palacio, 
en el próximo cuatrimestre, se verificó 
el sorteo el día seña lado siendo elegido, 
por la eucrte los Sres. Jurados siguientes: 

Cabezas de familias 
D. Plácido Fernández Garrido. 

Fortunato Quintanillu. 
José Su&rez Bayer, 
Miguel Perca García. 
Francisco Merino Gago. 
Manuel Vallina Castifteira. 
Macario Ro Iríguez l leras . 
Gabriel Landeiro Díaz. 
Abdón Hernández. 
Saturnino Crespo Herrero. 
Maroelino García Serrano. 
Eugenio Paliza Cornil. 
Ramón Nimos Moreno. 
Vicente Roca U-ítariz. 
Ramiro García Snárez. 
Bernardo Hernán tez Bermejo. 
José Sanz Teierizo 
Enrique Alvarez Alvarez. 
Héctor Hnmán Gollí. 
Julián Simón Mateo 

Capacidades 
D. Manuel Várela Martín. 

Bernabé Malo Eeija. 
Julio de Liria Martín. 
Antonio León Rosso. 
Tomás Garda Loso. 
Leoncio Aranda Ortega. 
Vicente Llórenle Matos. 
Mariano Asensio Meco. 
Luis Ibáflcz Cuerda. 
Rafael González Ferrer. 
Bernardo Tenorio Cerero. 
Juan Bernabé. 
Tomás Barrios. 
Regino Escil>*ra y Suero Carreflo. 
Juan Francisco García Ochando. 
César Ordáx Avecilla Urrengoeohea. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D . Carlos Torrenova Trigueros. 

Enrique Noriega Pellico. 
Domingo Fernández Leiva. 
Franoisco González y González. 

Supernumerarios capacidades 
D. Vicente Otero Sa*?re. 

Teodoro Torrecilla Garagana. 

En vista del anterior sorteo se dictó la 
siguiente providencia: 

Audiencia provincial: Señores de Sec
ción 4.a.— Loaysa Vellido y Oyarza
bál.— Para ver y sentenciar la oausa 
prooedente del Juzgado del Congreso, 
contra Francisco Molino Sánchez, por ase-
ilnato frustrado, se señala el día 29 de 
Enero próximo. 

Para la seguida contra Cayetano Su
riano, por delito de robo, procedente del 
Juzgr.do de Palacio, se señala el día 1.° 
de Febrero próximo. 

Para la seguida en el Juzgado del Con
greso, contra José Marín Carvó, por el de
lito de robo, se señala el día 5 de dioho 
mes de Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado del Cou-
greso, contra Francisco Arnan Sargado, 
por delito do asesinato frustrado, se se 
ñala el día 8 del indioado mes de Fe
brero. 

Para la seguida en el mismo Jozgido 
del Congreso, contra Hilarión Pascual y 
otro*, por delito de falsificación, se seña
lan los días 10 y 11 del citado mea de Fe
brero. 

Para la seguida en el Juzgado de P.»-
laoio, contra Ntoauora Donínguez , por 
expendioión de moneda fals i , so señala 
el día 12 de dicho mes de Febrero. 

Para la seguida en «1 Juzgado del Con
greso, contra Dolores Molinero Cañibano, 
por robo y otros delitos, se señala el día 
18 de dicho mes de Febrero. 

Para la seguida en ei Juzgado del Con
greso, oontra Felipe Garoia Pérez, por 
delito de robo, se señala el 13 de dicho 
mes. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio, oontra Gervasio Garniel, por delito 
do expedioión de billetes falsos, se seña
la el dia 19 de diuho mes de Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio, contra Paula Marín, por delito de 
robo, se señala el dia 22 del referido mes 
de Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado del Con
greso, oontra Miguel Pdáez Gutiérrez, 
por delito de homicidio, por imprudencia, 
se señala el dia 24 del mismo mes de 
Febrero. 

Para la seguida en el Juzgado del Con
greso, contra Francisco Celada Marqueti, 
por delito de falsificación, BC señala el 
día 26 del mismo mea de Febrero. 

Pura la seguida en el Juzgado del 
Centro, contra. Desiderio Valdivieso, por 
delito de cohecho, se señala el dia 29 del 
mismo mes do Febrero. 

Para la seguida el Juzgado del Centro, 
oontra Benito Sánchez y otra, por abusos 
deshouestos, se señala el dia 1.° de Mano 
próximo. 

Para la seguida en el Juzgado del Cen
tro contra Rodrigo Garoia por expedi
ción de billetes falsos, se señala el día 3 
del mismo mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del Cen
tro, contra Eduardo Herrero y otros, por 
delito de robo, se señala el dia 5 del oi • 
lado mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del Cen
tro, contra R .món Carrillo Heredia, por 
delito de malversación, se señala el d ia7 
del indioado mes de Marzo. 

Para la seguida oontra Francisco S i -
güencla, por delito de homicidio frustra
do, se señala el día 9 du dicho mes de 
Marzo. 

Para la seguida oontra Manuel Argüe, 
lies, por delito de expedioión de billetes 
falsos, se señala el día 11 de dicho mes 
de Marzo. 

Para la seguida contra Antonio Herre
ra Peña, por delito de homioidio, se seña
la el dia 11 de dicho mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del 
Congreso, contra Ángel Fernández y otro, 
por delito de robo, se señala el día 16 del 
inimiio mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio, contra Eduardo Barriovero y otro, 
por delito 4e imprenta, so señala el día 
18 del mismo mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado de Pa
lacio, oontra Félix Ronda y otro, por fal
sificación, se señalan los días 21 y 22 de 
dioho mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del 
Congreso, oontra Paulino San Rafael E x 
pósito y otro, por delito de robo, se seña
la el día 21 del ropetido mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado de Pala-
oio, oontra Juan Antonio Diaz Coreóles y 
otro, por falsificación de marcas, se seña
lan los días 28 y 29 del tan.as veces olta-
do mes de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del 
Congreso,oontra Antonio FernándezBlan-
oo y otros, por d e l i t o de f ilsifloaoión, se 
señalan los días 4 «1 7 de Abril próximo. 

Para la seguida en el Juzgado del Cen
tro, contra Va'entín Gómez y otro,porde-
lito do homicidio por imprudenola, ee se 
ñalan los días 8 y 9 do dicho mes de 
Abril. 

Pai a la seguida en el Juzgado del Cen 
tro, contra Luis Rulr López, por delito de 
lesiones, ee señalan los días 11 y 12 del 
oitado mes de Abril. 

Para la seguida en el Juzgxdo del 
Congreso, contra Joaquín Nuñez del Pi 
no y otros, por delito de falsifloaotón, se 
señalan los días 18 al 23 del repetido mes 
de Abril; todos an'e la Secoión 4.* de esta 
Audiencia provine; il, á la una de su tar
do y en el looal donde dioha Seooión ce
lebra sus sesiones, anúncieseen el B O L E 
TÍN OPICIAL de esta provinoia, los nom
bres de los Jurados y Supernumerarios 
que han sido designados, así oomo el día 
y sitio señalados, reclamando un ejem
plar del número en que aquél anuncio se 
inserto librando mandamiento al Juez 
instructor de Palaolo, á fia de que por 
medio de los Jueces munioipales respec
tivos haga sabor á los 36 Jurados y seis 
Supernumerarios, la obligación que tie
nen de concurrir A este llamamiento, ba
jo la multa estableolda en el art. 52 de la 
ley del Jurado, citándoles en forma y 
ouidando de devolver aquél despaoho 
cumplimentado quince días antes de la 
fecha del señalamiento. Madrid 22 de Di
ciembre de 1903.=Hay una rúbrica.= 
P. S., Licenolado Zumárraga. 

Lo que se anuncia al públioo á los 
efectos del art. 48 de la ley del Jurado. 

Madrid 22 de Diciembre de 1903 = L i -
oenoiado Carlos de Zumárraga. 

388,—787. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruocióu del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
t a d a en el dia de boy en el sumarlo que 
que se instruye por estafa de tres p a p e 
letas de empeño, se cita á Narciso Rol
dan Pérez, de ouarenta y cuatro años, 
soltero, vendedor de periódioos, que dijo 
habitar en la calle de Andrés Borrego 
núm 13, guardilla, para que oomparezoa 
en eu Sala audiencia, sita en el Palaolo 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días con 
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ampliar la declara
ción prestada en dicha causa; bajo aper-



4 

oibimiento de ser deolarado inourso de 
la malta de 25 pesetas non que se le oon-
mina, sin perjuicio de adoctarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a cfec-
toar dioba oompareoenoia, 

Madrid 22 de Diciembre de 1903.= 
V.° B.°=Bcneyto. 

388.—769. 

CHAMBERÍ 
V"En virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Cbamberi de esta corte, en el jai-
oio voluntario de qalebra do la oaia de 
oomeroio qae giró en esta corte, bajo la 
denominación de «Hijo y Sobrinos de Vi 
Uodas», seoitapor el presente á los aereo-
dores do la misma, cuyos domicilios se 
ignoran, á Junta general para discutir y 
deliberar sobre 1A forma en que han de 
enajenarse los bienes propios de dicha 
quiebra que no pudieron serlo en la pri 
mera y segunda subasU; y para su ce 
lebración que tendrá lugar en la Sala de 
aotos públicos de los Jozgados de esta 
oapital, sita en el piso principal de la oa-
sa número 1 de la calle del General 
Castaños, se ha señalado el dia 20 de 
Enero próximo, á las or.oe de su mañana, 
y se advierte que, no se admitirán en 
ella persona alguna en representación 
ajena, si no se encuentra autorizada oon 
poder bastante que deberán presentar 
en el aoo ¡ que tampooo podrán los apo
derados llevar más que una sola repre
sentación, y que los que no concurran 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Dioiembre de 3903 .= 
V.° B.° = E1 Juez de primera instanoia, 
Jo6é Peláez .=El Escribano, P. M. del 

Sr. Burgos, ante mi, Julio del Campo. 
3 9 1 . - 8 1 7 . 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en 
14 del corriente por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospital 
de esta corto, en I03 autos de juicio de 
abintestato de doña Inés Lesión y Traba, 
y pieza separada para hacer la deolara-
oión de herederos, so anuncia por tercera 
vez la muerte intestada de aquella, que 
tuvo lagar en esta oapital el dia 7 de F e 
brero dei afio último, en su domioilio ca
llo de las Uiosas núm. 11, guardilla, á la 
edad do ochenta años, siendo natural del 
lugar de Quintana, parroquia de San 
Cristóbal de Corzón, en la provinoia de 
la Corulla, de estado soltera y do profe
sión sus labores, y se llama á los que se 
orean con derecho á su herenoia para que 
ooraparezoan en este Jusgndo á rec la 
marla dentro del término de dos meses, 
oon apercibimiento de tenerse por yacan-
te dicha herencia, si nadie la solicitare; 
haoiendo presente que hasta ahora no se 
ha presentado persona alguna á hacer 
tal redamación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia, se Arma el pre
sente en Madrid á 1G de Diciembre de 
1903.=-V.U B . °=E1 Juez de primera ins
tanoia, Molina. = fil Esoribano, Mnriauo 
Gilí de Albornoz. 

388.—772. 

L A T I N A 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de instrucoión del distrito de la Latina 
de esta corte, diotada en el dia de hoy 
en ul sumario que se instruye por hurto 
de ropas á Juana Verdugo Flores, seolta 
al marido do la misma Antonio Sevilla, 
ouyo aotual domioilio ó paradero se igno-
norn, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio d • los Juz
gados, oalie del General Castaños, dentro 

del término de oinoo días, oontados des
de el siguiente al en que este edioto foe-
re inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de ofrecerle el sumario-, bajo aper
cibimiento de ser declarado inourso en la 
multa de cinco á 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia, 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . °=Rublo .=EI Esoribano, Licencia-
do Manuel Cobo Canalejas. 

388.—774. 

En los autos oiviles declarativos de 
menor ouantla que luego se expresarán , 
seguido en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina y Esori-
bania del hoy difunto D. Juan Joaquín 
Jiménez, se dictó á su tiempo semencia 
que comprendo el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve; visto por el se
ñor don Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, este inoidente 
seguido entre partes: de la una, como 
demandante D. Agustín Villar Feijóo, 
soltero, mayor de edad, empleado, veci 
no de esta corte, defendido por el Letra
do D. Jaime Lloroa, con la representa
ción del Proourador 1>. Andrés Goitia; y 
de la otra, como demandado, D. José 
Aguilaniedo y Mateos, Procurador que 
fué de los Tribunales de esta corte, de
clarado en rebeldía, sobre pago de pese
tas. 

Resultando... Considerando..., eto. 
Fallo.—Que debo oondenar y condeno 

á D. José Aguilaniedo á que tan pronto 
esta sentencia sea firme, pague á don 
Agustín Villar y Feijóo las mil novecien
tos cincuenta y siete pesetas, setenta cén
timos, que redama por razón' d" dietas 
devengadas como depositario interven
tor de los géneros y efectos embargados 
á la Sooiedad «M. Chillida y Hernández» 
en autos ejeoutivos contra ella entabla
dos por I). José Ibarra y Renelo, oon 
más las costas de eato inoidente. Y por 
esta mi sentencia que mediante la rebel
día del D. José Aguilaniedo se notificará 
en loa Estrados del Juzgado insertándo
se su encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia 
y Diario de Avisos de esta corte, á no 
ser que por el actor se solicito la notifl-
Oftoión persona!, definitivamente juzgan
do, así lo pronuncio, mando y firmo.= 
Nazario Vázquez—Con rúbríoa. 

Dicha sentenola fué publioada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para mi inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia á ñn de que sirva 
de notificación á D. José Aguilaniedo, 
expido la presento que firmo en Madrid 
á 16 de Dioiembre de 1903.=E1 Esoriba
no, Francisco de P. Rives. 

388 . -776 . 
ÜNIVER3IDAD 

En virtud de providencia diotada en 
veintiséis del aotual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, en autos ejecuti
vos seguidos hoy por D Fernando Torres 
Cabrera, ootno subrogado en los derechos 
de D. Manuel Montilla, contra D. Rioar-
do Medina y Alvarez de Sotomayor, so 
anca á la venta en públioa subasta una 
mina de hulla llamada Araceli, en tér
mino de Pajares, sitio de «Peña Negra» 
Concejo de Lena, partido de Pola do Le
na, de doscientas catorce pertenencias ó 
hectáreas, cuya superfl^ie horizontal ej 

do dos millones ciento cuarenta mil me
tros cuadrados: linda por Nosdeste con 
la mina Concordia Nueva; por Noroeste 
con la mina Augusto y con terreno fran
co, y por el Sudoeste y Sudeste con te
rreno franco, siendo próxima por esto úl
timo rumbo la línea divisoria de las pro
vincias de Oviedo y León, y está atra
vesada por la línea férrea de León á Gi -
jón y la oarretera del mismo nombre y 
por el rio de Pajares. So varió la desig
nación haciéndola girar diez'y nueve mi
nutos al Oeste para hacerla intestar oon 
la mina Concordia Nueva. 

Sale á subasta en la oantidad de oien 
mi! pesetas; para su remato, que será do
ble y simultáneo en este Juzgado y en el 
de Pola do Lena, so ha señalado el dia 
seis de Febrero próximo, á las oatoroe 
horas; y se advierte que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las oien mil pesetas; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 11-
oltadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgudo el diez por ciento 
efectivos de la expresada sumo, y que 
no hay más títulos que una certificación 
del Registro de la Propiedad que obra 
en autos, con la que tendrán que confor
marse sin exigir otros docamentos. 

Madrid veintiocho de Dioiembre de 
mil novecientos tres .=V.° B.°=EI Juez 
de primera instanoia, Méndez.=E1 Es 
cribano. Felipe González Bernabé. 

108.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte, dictada en el 
día de hoy, en autos seguidos por el Ban
co Hipotecario de España contra el señor 
D. Mariano AgiUyo, Marqués de Villa-
verde, vecino de Córdoba, sobre secues
tro y posesión con arreglo á la Ley espe
cial porque se rige dicho Establecimien
to, se pone en venta en públioa subasta 
doble y simultánea la siguiente 

Finca 
Una casa principal situada en la ciu-

dad do Córdoba y su plazuela de los 
Aguayos, núm. 18 antiguo y 7 moderno, 
formada sobre una superficie de 4 908 
varas, equivalentes á 3.405 metros cua
drados: lindando por su derecha salien
do oon la casa núm. 3 de los herederos 
de D. Rafael José Barbero y con la casa 
Horno, nombrada de las Morenas, núme
ro 7, de la plazuela de Doña Engraoia; 
propia de D. Juan Antonio Gómez: por su 
izquierda con la casa núm. 3 de la calle 
de la Palma, propiedad de doña María de 
la Asunción Barbero é Higuera, y por la 
espalda con las callejas de Alcántara. 

El precio tipo del remate es el de 44.000 
pesetas; el término el de quinos días, y 
para el remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de usté Juzgado y en 
la de el de la ciudad de Córdoba, se ha 
señalado el día 13 de Febrero próximo 
de 1901, á las dos de su tarde, siendo 
además condiciones para lioilaoión que, 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la oantidad 
antes expresada oomo tipo; que para lo
mar parte en la subasta los lidiadores 
habrán de consignar previamente en ¡a 
mesa del Juzgado ó en la Caja, de Depó
sitos una cantidad igual por lo menos al 
10 por emotivo del valor do la fin
ca que sirvo de tipo para el remate, 
sin ouyo requisito no serán admitidas; 
que para el caso de ser ignales en Ma
drid y Córdoba las posturas superiores & 
dichas dos terceras partes se abrirá nue
va licitación entre los rematantes; que 
los títulos de Propiedad de la finca su

bastada estarán de manifiesto en la E 8 _ 
cribanía del Actuario que refrenda ó sea 
la certificación supletoria de los mismos 

\ para que pueda ser examinada por loí 
' lloitadores, los onales deben conformar

se con lo que de ella resulte, sin tener 
derecho á exigir nin 'unos otros t l iu i 0 í 

y por último, que el pago del preoio de 
la venia deberá verificarse poreloom-
prador en efeotivo dentro do los ooho 
días siguientes á la aprobaoión del re
mate. 

Madrid 18 de Diciembre de 1903. = 
V.° B.°=E1 Juez do primera instanoia 
Méndez.=Anle mí, Estoban Unzuota. 

391.—816. 
INCLUSA 

El 8r, Juez de instrucoión del distrito 
de la Inolusa de esta corte, tiene aoorda-
do se cite por la presente á Uioardo N. y 
al conocido por Frasoueio, ouyos domi
cilios se ignoran, si bien frecuentaban 
en el mes de Ootubre último el café oan-
tante do la oalle do la Enoomienda, nú
mero 19, para quo en el término de oinoo 
días comparezcan en este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, núm. l , 
á declarar en el sumarlo seguido per 
hurto á Zoilo Domínguez Martín y Cata
lina Munioio. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1903.=El 
Aotuario, Manuel Navarro. 

388 . -777 . 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado e! resguardo 
del depósito transmisible, núm. 543.447, 
expedido por este Establecimiento en 30 
de Septiembre del oorriente año á favor 
do D. José Rodríguez Marcos y doña So
corro Juanes Fuertes, se anuncia al pú
blico, por tercera y ú'tima vez, para que 
el que se crea con derecho á redamar lo 
verifique dentro del plazo do dos meses, 
á oontar desdo el día 27 do Noviembre 
próximo pasado fecha, de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETO 
OFICIAL de esta provinoia, según determi
na el art. 6.° dei Reglamento vigente de 
este Banoo; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamaolóo de terce
ro, se expedirá el correspondiente dupli-
oado de dicho resguardo anulando el pri
mitivo y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1903. = El 
Vicesecretario, Francisco Bel da, 

8 1 . 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de efeotivo, transmisible, núme
ro 94.245 expedido per este Estableci
miento en 4 de Octubre de 1902. á favor 
de D. Rafael Orueta y Zuazubisoar, 
anuncia al público, por segunda voz, para 
que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á oontar desde ol día 19 del oo
rriente mes, fecha de la primera ioser-
oióu de esto animólo en los periódico» 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETIM 
OFICIAL de esta provinoia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dloho plazo sin reclamación de ter-
oero, 80 expedirá el correspondiente du-
plioado del ros* mrdo anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 29 do Dioiembre de 1903 ^ 
Vicesecretario, Frnnoisoo Balda. 
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